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DE LAS SOLICITUDES DE CREDITO 

6.;. MECANISMO DE LAS RECUPERACIONES 

7. - C 1.ASES DE CREDITOS QUE FINANCIA Y PLAZOS PARA 
SU RECUPERACION Y GARANTIAS • 

. · .. d.- LA EMISION DE OBLIGACIONES POR ESTOS BANCOS: 

1.- BONOS AGRICOLAS DE CAJA 

2.- BONOS HIPOTECARIOS RURALES 

.. DERECHO FRANCES 

2. - LA HIPOTECA EN 

CARACTERISTICAS 
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a sus antiguos poseedores los terrenos de que se les 

declaran sujetas a revisión tales disposiciones y 

final del Plan de Ayala era ''Libertad, Justicia y Leyll, pero 
primera .-Jesús Silva Herzog. Ob. Cit .-Página 179. 



hacendado se oponga. 

5).- Prof. Benjamín Arredondo~~Plozl~do.-Historia de la Revolución Mexicana.-Méxj_ · .. 
co 1967 .-Pág. 70 ,;; .· . . . .. . 

6) .- lbfdem Pág. 47 .-· 



Para obtener el cumplimiento de esta disposición, se creó la Comisión Regul<!., 





LOS BANCOS A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE 1917: 
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Dentro de esta c:lasific:ación de Bancos, ninguno está autorizado para aten_ 
,·,-· .. 

der en forma c:apac:itada el c:rédito agric:ola, ésta es la razón por la cual el Estado ha -

creado las institucionés de c:rédito nacionales agrícolas, controladas directamente par -

el Gobierno y que oportunamente hablaremos de ellas, como son el Banco Nacional de-

Crédito Agrícola y Ganadero, S. A. y el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de'.". 

c. v. 
EL SISTEMA BANCARIO EN LA LEY VIGENTE. 

De una manera general podemos conc:luir que México tiene un 

cario y crediticio desarrollado, es un sistema funcional que c:uenta con 

pecializadas en las distintas romas y actividades económicas. En su conjunto está integr~ 

do con las autoridades. del ramo, las instituciones de crédito privados, 

nacionales de crédito y las organizaciones auxiliares de crédito. 

las autoridades del ramo son: 

A.- La Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien otorga las 

nes para la creación y funcionamiento de los Bancos o 

c:rédito, atendiendo las opiniones de la Comisión Nacional 

del Banco de México. 

B.- La Comisión Nac:ional Bancaria, que es el organismo a través deJcual 

el Estado controla y vigila la actividad de los Bancos. 

C.- El Banco de México, a quien de acuerdo con su Ley Orgánica del 31 -

de mayo de 1941, le corresponde desempei'lar las siguientes funciones: (7) 

"1.- Regular la emisión y circulación de la moneda y los cambios sobre el -

exterior • 

.;. Ley Orgánica del Banco de México, S .A .-Art. So.-



























1914, en el cual se concede facultades pera legislar y manifiesto "Se cfrC:,: 

tarén leyes agrarias encaminadas a lo formación de la pequei'la propiedad, disolviendo . 

. . • . los latifunaios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente priv~ . 































































"· ,· -.-.-

dice que la ide6 dél General Cárdenas a 1 fundar e 1 

acometer sin v1'cilación el reparto de tierras laguneros, lo 

•. resu ltod()S positivos obtenidos en esa regicSn. Asimismo las fuertes 

. . . 

.. ción de grandes sectores de la población yuca teca. 

:... )Jn é.~b~~go,uno de los problemas que ha 

.... ·~ ';Cf\"i'Ícis·a~tfvidªde{d~UB,ap.~o~i1ªªf, ha sido la falta de 
-/.:.:-·' -~,:-:,·:~·r·,~~---~· ~-.:~.-:: 

'. .. 

--,,-., -";o.'.\~L ' 1.'.;·~~:;"_;~>'.~,-~it j.~_~·::~,~i~~/:·: .- · 

'"''¡i,·::¡iJ¿·Í~n;ÍicipJ~~ºsatisfacer•mas ~ue enun. c incúentCI 

:'. ,.·. ·. \;~. ~C>.{é6~e/ciCJlde la.agriéu ltur? 1 · Eo(bájo·interés que cobra y e 1 porcenta¡e mínimo -'~ 

·· . · ~: c•"
1 ;:.~b~J:'pdr' recl)peroc i ón de los crétji tofotºrga'dos obti.~ne, los resu 1 todos que e 1 B6ríco r~ r -.. ···. ·:;\po~ta 6riu61criente·sonpoco b~naniiibk~s/por lo que .se vé obligado constantemente o.¡~ 

··-~~-Fi·;\~c "C~f~~~~i~t~M~·;~api·t~lconap~rtqci~~e::de[Gol>iEirno.Federal, 
. . ... ',' .. : •, ~""' ·,; 

... ·.":·:·' ... }_ :;;: .- ·;;'. .. , <." 
··-· --·-· .. :..:·::· 

·. -.i ,: .... : !J:·· -:-.·,_;--. _· .{' .... '.~-.-.' .. :·:~: '"":,·o,.~:.~· 
.. -·- ... - '.( ": :~.'!;-, : __ -

i:'r 

··~··••• : ,~ 'Y',f ~:~1:1:º;::!.';~:~is~:::I:,r:::-::::,:~~;::d:,~::s~:v:.~ 
: ... lU~. i;+L ~d~ s~'Ciedad ~riónimaiy ~apitblVarlable. 

·· J·, · ::~--~-} ":)>\/· ''"~~i.-:'·'~,=;- .-:-~~~->~·:::.~~S~Cie-C(ad~.A·n~ór\ima -es_~ lo- que existe· ba¡o __ un~ l .. 
,,.-oY·~ '-~j-_=o:"'_: ... 2:::~º; ::;,;:-,:-~~~!,.:L;> >:···~:-.:· __ ..,:/ ___ -,-,_,_ __ .. _ _ :._,. . . 

; ; : , .~~ªl~siyom?n~é dé
1

socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones''·. 

~.' >l',,- "" _"é-.-,~,~,: ~:-..~ 

,-.,. '\\,~'.{- _~\;::_~'~:--' ' 
"En las sociedades de capital variable, (55) el éapital 

53) .-Ley de Crédito Agrícofo .-Edición Banco E¡idal :-1964 ;-Artículo 4o. 
·54) .-Código de Comercio y Leyes Complementarias .-EdiciónJ964 
55) .-Mismo Código. -Articulo 213 .- ·· . · ·· 























ESTRUCTURACION ADMINISTRATIVA DEL BANCO NACIONAL DE 

CREDITO EJIDAL: 

El Banco cuenta para el mejor desempeí'lo de las actividades que tiene -

encomendadas, con una organización administrativa encaminada a llevar un control 

··- - e J.nterno de sus operaciones y que le permite atender a su clientela de una manera -

.. _ ágil y eficaz, tratando de solucionar hasta donde es posible, los problemas concer _ 

_ nientes a la oportunidad en el crédito. 

Así esta Institución desempei'la sus funciones a través de: 

1.- La Oficina Matriz. 

11.- Las Agencias • 

• -Los Bancos Regionales. 

V.- Los Bancos Agrarios. 

OFICINA MATRIZ: 





















de reserva se integrará con la entrega de las utilidades que obtenga la Sociedad en~-
.· .. . . :· . 

,,,-e"-'""'·······.··: ~ un_e jerc ic io socia 1, e 1 cua 1 ascenderá hasta un 50% de 1 capital socia 1 .que se hubiese~-··;·; ,,:-·''"''"''·"''º"~e;. 

El deseo de nuestros legisladores contenidos en los dos artículos anterio_ 



los cosos en ~ue operan colectivamente, Lo 'lue nos -

que no obstante los ovonces ql1e hemos alcanzado, falto que los Sociedodlis-

osurnon su función de organismos autónomos, ~Jloborando sus contratos y demás docu_ 

rnentoción de apertura de crédito, documentando sus prórrogas y realizando sus cons~ 

lidociones. En una palabro, que las Sociedades manejen directamente los créditos --

' ' 

... Po~o lograr estos objetivos es necesciriC> des~tr.~lloruna labor 

los. socios paro que asuman colectivamente sus responsabilidades. 

esto se evitarán intermediarios en lo distribución del crédito 

y el iminondolos prácticas viciados de los malos elementos. 

Hasta el 31 de diciembre de 1967, según datos obtenidos de la Sección -

Departamento de Crédito de esta Institución, operaban con el Banco 

Locales y 1,641 Grupos Solidarios. Estos últimos so11 agrupaciones -

.. que se crean dentro de los Sociedades organi:wdas, que excluyen a los socbs 

solventes o grupos que no están de acuerdo con los mane ¡os de las autorid~ 

tres años una Comisión de 

















4. - Los créditos obtenidos de diversas casas comerciales. 

A las fuentes de financiamiento anteriores, hay que agregar los fideico · 

i .. ;~··,o,"····=4c""'>•.\:,:Íliisos que son cantidades que se operan por orden y cuenta deLGobierno 

cuales contablemente no engruesan los recursos de la Institución. 

MOVILIZACION DE FONDOS: 

< ;. ,>, : : • ..:::· ~· :-

. ~ec~sidcides crediticias que se presentan escalonadamente. en las disti~tas entidades -. 

d!"I país, así como de cubrir el costo de las compras de fertilizantes, insecticidas, m~ 

; quinaria, semillas, costalera, ganado, etc., que se compran por cuenta de 

nas foráneas y por otro lado cubrir los gastos generales de la lnstituci6n •. 
~- . - .. · .. ~ . . 



la misma, la firma de 







EJERCICIO DE LOS CREDITOS: 







. -, ' 

>~Jác~ión, ya que éstos serán la garantía; se cubrirá un interés de dos puntos más del -

• tipo ordinario que se pague en el Banco de México en el momento de la emisión no -
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DERECHO ROMANO: 

Les ca.racterísticas predominantes· de la hipoteca fuer~n'.'i 
- - - ·'':-· - ,·-~ . ,. 

tas que ocasionaban grandes conflictos entre acreedores. 

lo que provocó groninestabi lidad e inseguridad en el sistema. (l2). 

DERECHO GERMANICO: 



































derecho cartolare que diría cualquier jurista de Italia". 
- . ,' 

Las cédulas hipotecarias por lo tanto, incorporan los derechos y--:-.;·· 

obligaciones que nacen de un crédito hipotecario colectivo que los-·.· 

tenedores de las mismas conceden al emisor. Al operar plenamente -

en los Cédulas la idea de la incorporación, dó una especial solidez 

o estos títulos, pues quedan incorporadas en ellas además, las gara'.:. 

tíos establecidos pQr la Ley para asegurar los derechos de sus posee_ 

dores. 

--- ' . T .. 1"'- P' 57).- Feiipe de j. Teno.-Derecho Merccwiíi 1\\e:-:.;-::ono.~ orno!!.- N'.) .- ag · 









o sea una hip~ 

· .teco sobre bienes espec ificos de 1 emisor y uno de carácter perso _ -

.. JC.~;c;c:o:°GK:.c;"'.:;;'·:·,~,,~,,,,c: . ..-_;~.:··nal1 .oseo el aval que presta el Banco hipotecario que interviene-

• ;,. Confiere a sus tenedores acción ejecutiva mercantil 1 por ser un tí_ 

tufo de crédito, así como una acción hipotecario, como consecuen 

cia de su garantía real, 

Finalmente las cédulas hipotecarías siguiendo a lo doctrino general de 

· • los títulos de crédito y al Lic. Cervantes Ahumado (68) se pueden clasificar como T~ 

píe os por estar reglamentados en particular en la Ley Gene ro 1 de lnsti tuc iones de - -

67). -Ma-;;.eT'Pian io"[':'i7a:ado E le mento 1 de Derecho C ívi 1 . -Pueb !o, 1945. -Pág. 488. 
68) .. ,Raúl Cervante~. M1umudo , ·Obro C:; tadc ·-i"i~J;. 2i y sigu ienles. -
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mexicano, la falta de capital 

explotación 









Agrlcola, 11 
••• Son orga-

y funcionardn en forma de Socie--





hipotecario como aval~ 

cuentan con solvencia -





hipotecarias rurales, al Igual que las cédulas -

hipotecarias en general se presentarian en un document:i -

rectangular en forma de pliego figurando en la primera --













Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

coso de lo dependencia que seiiolore la propia 





señalado para el pago de interes y de capital y los 

plázos condiciones y manera en que las obligaciones han de ser-





















entre 

para su estudio con todos 

propiedades, consideramos 
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